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RESoLUCIóN DE ALCALDIA N¡:]¡32or $MDcc

cERRocoLoRADo, 0 3 A60 ¿0¡!
vtsTog:
El Proceso Adjudicación de Me¡ot Cuantía No 021-2014-MDCC, o¡ieotado a la "Contratación de

servicio de consultotia de obra, pata la supevisión de la ob¡a "Mejolamieoto de la T¡ansitabilidad Vehicular y
Peatonal en la Calle N¡o. 1-San Agustío, e¡tte la Calle N¡o. 6 de la Asociación APTASA Y Av. Vía de
Evitamierto, Cono Norte, Dist¡ito de Cero Colorado, Arequipa", Informe No 503-2015-SCLMDCC, Infotme
Legal No 062-2015-GAJ-MDCC, y el Proveído No 970-201S-A-MDCC, del Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad cor lo dispuesto en el A¡tículo 194o de la Constitución Poütica del Peru y Artículo

II del Títr¡lo Prdimina¡ de la ley N" 27972 Orgáica de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de
Gobiemo l-ocal que gozan de autooomñ poütica, ecooómica y adoinistrativa eo los asr¡¡tos de su competeocia,
autonomía que según lo denotado en el artículo II del Tí¡¡lo P¡elimi¡a¡ de la I-ey Otgánica de Municipalidades,
Ley No 27972, nüca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, a.imi¡istrativos y de administmción, con sujeción
al ordeoamiento juídico;

Que, el seguodo párafo del artículo 5ó'moüfcado por el artículo único de la Ley N'29873 del
Decreto Legislativo No 1017 Ley de Contrataciones del Estado establece que el Titula¡ de la Entjdad declata¡á de
oficio la nulidad del proceso de selección, cuando los actos ex¡:edidos hayan sido dictados por órgano
incompetente, contravengar las ¡o¡mas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las no¡mas
esenciales del procedimiento o de la fomra prescdta por 1¿ normatividad apücable, debiendo expresat en la
resolución que expida la etapa a la que reüotraerá el proceso de selección;

Que, el tercer párrafo del a¡tículo 22o del Dec¡eto Suptemo No 18,1-2008-EF Rdamerito de la Ley de
Cont¡ataciones dd Estado, ptecisa que el incumplirnieoto de alguaa de las disposiciones que regulan el desarollo
de las etapas del prcceso de selección constituye causal de nulidad de las etapas siguieotes, de conformidad co¡
los dispuesto en el articulo 56o del Dec¡eto I-egislativo No 1017, y lo rettotrae al momento a¡tedo¡ a aquá en que
se ptodujo dicho incr¡mplioiento;

Que, la Dirccción Técnico Normativa del OSCE a través de la opinión N' 110-2013/DTN exp¡esa qu€
en el matco de un proceso de selección, la invaüdez de un acto detetmina, no solo la i¡vaüdez de la etapa en la
cual fue realizada, sino tambié¡ de las etapas posteriores. En esa rnedida, el artículo 5óo de la Ley establece que en
la tesolución mediante la cual se ded¡¡a la nulidad, debe precisalse la etapa o fase a la que se retrouaerá el ptoceso
de selección, a efectos de saneado y continua¡ váüdamente con su &amitacióri;

Que, con Informe N' 503-2015-SGLMDCC la Sub Ge¡ente de Logística, señala que de acuetdo al
clooogmma establecido en las bases del proceso de selección de Adjudicación de Meno! Cuantía No 021-2015-
MDCC, se programó como fecha pata la absolución de consultas y observaciones el 10 de julio del 2015, dia en el
que no se pudo absolve¡ eo su totalidad las obse¡vaciones formuladas por el participantc Mario Apolinar Quispe
Quiza, soücitando efl ese sentdo se declate la nulidad del ptesente proceso de selección, retrotrayendo los
actuados a la etapa de absolució¡ de co¡sultas y observaciones a l¿s bases;

Que, el anículo 28" pá'ttafo segmdo de la Ley de Contataciones del Estado erige que a t¡avés de las

coosultas, se formulaa pedidos de acleración a las disposiciones de las bases y rnediante las observacio¡es se

cuestiooan las mismas en lo relativo al incuruplimiento de las condicioces mínimas o de cualquier üsposición en
mateda de cont¡ataciones del Estado u otras normas compleúeota¡ias o concxas que tengan lelación con el
ptoceso de selección;

Que, las rcspuestas ¡ las co¡rsultas y observaciones debe¡ se¡ fundamentadas y sustentadas y se

comunicatán, de m¡ne¡a oportu¡a y sim¡¡ltánea, a todos los participantes dent¡o del plazo detetminado en el

crooogtama antedicho tercer párafo del a$ículo 28' del Decreto Legislativo No 1017;

Que, bajo ese otden de idead cotresponde¡ía estima¡ la nulidad de oficio soücitada al habe¡se
inobservado el ma¡co normativo vigente que regula esta etapa del proceso de selección;

Que, siendo la nüdad una 6guta jutídica que tieoe por objeto proporcionar a las entidades una
heüamienta ücita pata sanear el proceso de selección de cualquier irreguladdad que pudieta eoturbiat l¡
contratación y tetrotaedo a la etapa en que se cometió el eicio, de modo que se logre un proceso traosparerte y
coo todas las garantías p¡evista en la noÍna de la materia, a efectos que la contraación que se reaüce se encuentre

aceglada a Ley dicta¡ Decretos y Resoluciones de Alcaldía, coo sujeción a las leyes y Ordenanzas, concieme al
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Tinrlar del Püego, con sujeción a lo normado en el a¡tícu.lo 20o numeral 60, son atribuciones del Alcalde, de la I-ey
N" 27972, Ley Otgrinica de Mr:nicipalidades, conco¡dante con el articulo 5o del Dec¡eto l-egislativo No 1017,
expedü el rcspectivo acto adñinistrativo resolutivo, oás au¡ si se tierle en cuenta que devie¡e e¡ indelegable la
potestad de declatación de l¡ nulid¡d de o6cio;

Que, por lo antes expuesto y estando a las aftibuciones que me confiere la Ley N' 27972 Otgánica de
Mrnicip¿Iidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO,. DECLARAR DE OFtCtO LA NULTDAD del P¡oceso Adiudicación de

Meno¡ Cuantía No 021-2015-MDCC, segunda convocatoria, odentado a la "Cont¡atación de servicio de
consultoría de obn, para la supewisión de Ia obn "Mejoramiento de la T¡ansitabiüdad Vehiculat y Peatonal en la
Calle N¡o. 1-San Agustín, entte la Calle Nro. 6 de la Asociación APTASA Y Av. Via de Evitamiento, Cono Notte,
Dist¡ito de Cerro Colotado, Arequipa", con efecto declarativo y rctoacivo, !e!p!agaslgSLp!9g9g9-hat!a-!a
etapa de Absolución de Consuhas ,:;/ Obeervaciones a las Bases, declatando por tanto la ¡rüdad de toda
actuación procesal postedo! a tal acto, sea¡ actos de la admi¡ist¡ación o de los postores; debiendo para tal efecto
pubücase Ia preseote Resolución en el SEACE y en la 6cha de convocatoda del a¡tes aludido ptoceso, de
confor¡nidad co¡ lo esablecido por la l-ey de Cont¡ataciones del Estado y su Reglameoto.

ARTICULO SEGUNDOT REMITIR el expediente mateda de nulidad, a la Sub Gerencia de l-ogística
y Abasteciaier¡tos como órgano encargado de lleva¡ adelante el ptesente ptoceso de selección, para que conforme
a sus atibuciones dé cumplimiento a lo üspuesto en esta Resolución, autorizándola a establecer el nuevo
Ctonograma y debiendo de notiEcar a cada rlno de los postoles a Eavés del SEACE.

ARrÍCULO TERCERO.- DISPONER que se temira copia fedateada de los acruados a la Secreta¡ía
Técnica de apoyo al órgano instmctor del procedimiento administrativo disciplioatio, con el objeto que determine
al (a los) tesponsables y el gtado de tesponsabiüdad incu¡¡ida pot éste (éstos), de corresponder.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a las Unidades Orgánicas competentes de la Municipaüdad el
cumplimiento de la preseote Resolución y a Sec¡etarh Gene¡al su notificacióo y archivo conforme a Ley.

REG ISTRESE, COMUNIQUESE Y CI'MPLASE.
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